DECRETO N° 2575.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Establécese a partir del 1º de enero de 2007, una rebaja del 5% (cinco por ciento) del valor del Impuesto de Patente de Rodados fijado por la Intendencia Municipal de Lavalleja, el cual tendrá como base de cálculo el importe abonado por el mismo concepto durante el ejercicio 2006.

Dicho descuento abarcará a todos los vehículos del Departamento, a excepción de los ciclomotores y motos sin límite de cilindradas, los cuales obtendrán un descuento anual del 10% (diez por ciento) sobre el mismo tributo.

Artículo 2º - Los vehículos 0 Km. que se empadronen a partir del 1º de enero de 2007, abonarán dicho tributo calculado sobre el precio de comercialización, sin tomar en cuenta el IVA y COFIS.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiocho de 

diciembre del año dos mil seis.
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